~ v COMITEDE

Uﬁ TRANSPARENCI/

- DEL MUNICIPIO
RAERS DE LEON,
ORDEN DEL DiA DE LA 35 TRIGESIMA QUINTA SESION ORDINARIA, DEL 3° GERCER AT
ANO DE EJERCICIO, DEL COMITE DE TRANSPARENCIA DEL MUNICIPIO DE LEON, &
GUANAJUATO, A CELEBRARSE EL DIA LUNES 20 DE ABRIL DEL ANO 2026 DOS

MIL VEINTISEIS, A LAS 13:30 A LAS TRECE HORAS CON TREINTA MINUTOS, EN

LAS OFICINAS DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA, LOCALIZADA EN LA
PRESIDENCIA MUNICIPAL DE ESTA CIUDAD, UBICADA EN PLAZA PRINCIPAL S/N

1ER. PISO, ZONA CENTRO, CON FUNDAMENTO EN LO ESTABLECIDO POR LOS

ARTICULOS 3 FRACCION V, 37, 38, 39 FRACCION VI Y DEMAS APLICABLES DE LA

LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA PARA EL

ESTADO DE GUANAJUATO; BAJO EL SIGUIENTE:

N

ORDEN DEL DiA

1.- Lista de asistencia;

2.- Aprobacion en su caso del orden del dia;

3.- Se da cuenta al Comité de Transparencia del Municipio de Ledn, Guanajuato, de la
ampliacién de plazo, por orientacion de la Tesoreria Municipal, de la solicitud SSI-2026-
0697, por parte de la Unidad de Transparencia, lo anterior para su confirmacion. ---------------

4.- Se da cuenta al Comité de Transparencia del Municipio de Ledn, Guanajuato, de la
ampliacion de plazo, de las solicitudes SS1-2026-0714, SSI-2026-071 5, SS1-2026-0716, SSI-
2026-0723 por parte del Parque Zooldgico de Ledn, mediante sistema eflow, lo anterior para
su confirmacion.

5.- Se da cuenta al Comité de Transparencia del Municipio de Ledn, Guanajuato, de la
ampliacion de plazo, de las solicitudes SSI1-2026-0689, SSI-2026-0688, SSI-2026-0691, SSI-
2026-0692, SSI-2026-0694, SSI-2026-0695 Y SSI-2026-0698 por parte de la Direccion
General de Desarrollo Urbano, mediante sistema eflow, lo anterior para su confirmacién.----

6.- Se da cuenta al Comité de Transparencia del Municipio de Leén, Guanajuato, de la
ampliacion de plazo, de las solicitudes SSI-2026-0734 por parte de la Direccién General de
Salud, mediante sistema eflow, lo anterior para su confirmacion. \

7.- Se da cuenta al Comité de Transparencia del Municipio de Leén, Guanajuato, d
ampliacion de plazo, de las solicitudes SS1-2026-0726 por parte del Instituto Municipal de |as
Juventudes, mediante sistema eflow, lo anterior para su confirmacion.

8.- Se da cuenta al Comité de Transparencia del Municipio de Ledn, Guanajuato, de |la
ampliacién de plazo, de las solicitudes SSI-2026-0685 por parte de la Direccion Gerferal de
Desarrollo Institucional, mediante correo electronico, lo anterior para su confirm

9.- Se da cuenta al Comité de Transparencia del Municipio de Ledn, Guanajuato, de |
ampliacion de plazo, de las solicitudes SSI-2026-0707 y SSI-2026-0708 por parte de |
Direccién General de Comunicaciéon Social, mediante sistema eflow, lo anterior para s
confirmacion.

10.- Lectura, aprobacion y firma del acta de la presente sesion.

DESAHOGO DEL ORDEN DEL DIA

1.-Se declaré quérum legal para sesionar con la asistencia de las siguientes pergonas: Lic.
Luz Araceli Andrade Cifuentes, Titular de la Unidad de Transparencia, Lic. Victor Aguirre
Armenta, Subsecretario de Derechos Humanos, como suplente del Secretario del Comité de
Transparencia del Municipio de Ledn, Licenciada Martha Elena Vera Sanchez, Directora de
Normatividad Laboral y Relaciones de Trabajo, de la Direccidon General de Desarrollo
Institucional, como suplente de la Directora General de Desarrollo Institucional, Licenciado
Kenneth Arturo Tenango Aguiar, suplente del Director General de Comunicacion Social,
Integrante del Comité de Transparencia del Municipio de Leén, Guanajuato y Lic. Viridiana
Margarita Marquez Moreno, Contralora Municipal, de conformidad al articulo 53 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacién Publica para el Estado de Guanajuato vigente, a
tomarse las resoluciones del comité por mayoria de votos y tener el presidente del mismo votc!\\ .
dirimente en caso de empate, existe quorum legal para sesionar, ya que son cinco integrantes\

del comité, y asisten cinco a la presente sesion. ;
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2.- Puesto a consideracion de los presentes el orden del dia, resulto aprobado por u@HANé‘ﬂffTﬁ 5y
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de votos de los Integrantes del Comité.

3.- Se da cuenta al Comité de Transparencia del Municipio de Ledn, Guanajuatc;f de la
determinacion de la ampliacién de plazo, por orientacién de la Tesoreria Municipal, de la
solicitud S$S1-2026-0697, por parte de la Unidad de Transparencia, atendiendo a lo establecido
por el articulo 132 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica para el
Estado de Guanajuato, lo anterior para su confirmacién, puesto a consideracion del Comité
de Transparencia la determinacion de cuenta, se manifiesta lo siguiente: resulté confirmado
por unanimidad de votos de los presentes Integrantes del Comité, la ampliacién de
plazo determinada.

4.- Se da cuenta al Comité de Transparencia del Municipio de Leon, Guanajuato, de la
determinacion de la ampliacién de plazo, SSI-2026-0714, SS1-2026-0715, SSI1-2026-07186,
S$81-2026-0723 por parte del Parque Zooldgico de Ledn, mediante sistema eflow, atendiendo
a lo establecido por el articulo 132 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion
Publica para el Estado de Guanajuato, lo anterior para su confirmacion, puesto a
consideracion del Comité de Transparencia la determinacion de cuenta, se manifiesta lo
siguiente: resulté confirmado por unanimidad de votos de los presentes Integrantes del
Comité, la ampliacién de plazo determinada.

5.- Se da cuenta al Comité de Transparencia del Municipio de Leon, Guanajuato, de la
determinacion de la ampliacién de plazo, SSI-2026-0689, SSI-2026-0688, SSI1-2026-0691,
SS81-2026-0692, SSI-2026-0694, SSI-2026-0695 Y SSI-2026-0698 por parte de la Direccion
General de Desarrollo Urbano, mediante sistema eflow, atendiendo a lo establecido por el
articulo 132 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica para el Estado de
Guanajuato, lo anterior para su confirmacién, puesto a consideracién del Comité de
Transparencia la determinacién de cuenta, se manifiesta lo siguiente: resulté confirmado
por unanimidad de votos de los presentes Integrantes del Comité, la ampliacion de
plazo determinada.

6.- Se da cuenta al Comité de Transparencia del Municipio de Leén, Guanajuato,
determinacion de la ampliacién de plazo, SSI-2026-0734 por parte de la Direccion Gener
Salud, mediante sistema eflow, atendiendo a lo establecido por el articulo 132 de la Le
Transparencia y Acceso a la Informacién Publica para el Estado de Guanajuato, lo antefrior
para su confirmacién, puesto a consideracion del Comité de Transparencia la determinadion
de cuenta, se manifiesta lo siguiente: resulté confirmado por unanimidad de votos de [os
presentes Integrantes del Comité, la ampliacién de plazo determinada.

7.- Se da cuenta al Comité de Transparencia del Municipio de Leén, Guanajua
determinacion de la ampliacién de plazo, SSI-2026-0726 por parte del Instituto Muhicipal de
las Juventudes, mediante sistema eflow, atendiendo a lo establecido por el articdlo 132 de |a
Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica para el Estado de Guanajuato, lo
anterior para su confirmacion, puesto a consideracién del Comité de Transparencia la
determinacion de cuenta, se manifiesta lo siguiente: resulté confirmado por unanimidad de
votos de los presentes Integrantes del Comité, la ampliacién de plazo determinada.-----

8.- Se da cuenta al Comité de Transparencia del Municipio de Leén, Guanajuato, de la
determinacion de la ampliacién de plazo, SSI1-2026-0685 por parte de la Direccién General de
Desarrollo Institucional, mediante correo electrénico, atendiendo a lo establecido por el
articulo 132 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica para el Estado dé
Guanajuato, lo anterior para su confirmacién, puesto a consideracion del Comité d

Transparencia la determinacién de cuenta, se manifiesta lo siguiente: resulté confirmado
por unanimidad de votos de los presentes Integrantes del Comité, la ampliacién de
plazo determinada, absteniéndose de votar la Licenciada Martha Elena Vera Sanchez,
como suplente de la Directora General de la Direccién General de Desarrollo
Institucional, Integrante del Comité de Transparencia del Municipio de Leén,
Guanajuato, por ser un tema relacionado con su érea.

9.- Se da cuenta al Comité de Transparencia del Municipio de Leon, Guanajuato, de la
determinacion de la ampliacion de plazo, SSI1-2026-0707 y SSI-2026-0708 por parte de Ig\
Direccion General de Comunicacion Social, mediante sistema eflow, atendiendo a |
establecido por el articulo 132 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Public
para el Estado de Guanajuato, lo anterior para su confirmacion, puesto a consideraciéon de
Comité de Transparencia la determinacion de cuenta, se manifiesta lo siguiente: resulté
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confirmado por unanimidad de votos de los presentes Ig\tegrahtes del Comité)!flal VA1
ampliacion de plazo determinada, absteniéndose de votar Licenciado Kenneth Arturo
Tenango Aguiar, suplente del Director General de Comunicacion Social, Integrante del

Comité de Transparencia del Municipio de Leén, Guanajuato, por ser un' tema
relacionado con su area.

10.- A las 14:00 horas del dia de su inicio, la presente acta, previa lectura, resulta aprobada
por unanimidad de votos de los Integrantes del Comité presentes.

Licenciada Luz Araceli Andrade

itular de la Unidad de Transparencia,
Presidenta del Comité de

Municipio de Leén, Guanajuato.

\

Lic. Victor Aguirre Armenta ecyetario’de Derechos Humanos, co

Direccion General de Desarrollo Instituciona
Transparencia del Municipio de

Licenciado Kenneth@uro Tenango Aguiar, su

ficipio de Ledn, G

Licenciada Virxidiana Margarita u
del Coniité de Transparenci

Las presentes 03 Tres fojas Utiles por su

Frente, tamario oficio, coinciden fiel e integramente con el acta de la 35° Trigésima Quinta Sesién
Ordinaria del 3° tercera afio de ejercicio del Comité de Transparencia del Municipio de Leon.




